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BASE LEGAL
• CONSTITUCION DE LA REPÚBLICA

• ART. 264 LITERAL 5

• Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y

contribuciones especiales de mejoras

• COOTAD.

• ART 569

• Objeto.- El objeto de la contribución especial de mejoras es el

beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades

inmuebles por la construcción de cualquier obra pública

municipal o metropolitana.

• TRIBUTOS DE BENEFICIO DE LOS GADS MUNICIPALES

➢ IMPUESTOS

➢ TASAS

➢ CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS

BASE LEGAL
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BASE LEGAL

CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS

COOTAD

Art. 569.- Objeto.- El objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficio real

o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles por la construcción de

cualquier obra pública municipal o metropolitana. Los concejos municipales o

distritales podrán disminuir o exonerar el pago de la contribución especial de mejoras

en consideración de la situación social y económica de los contribuyentes.

Art. 573.- Determinación presuntiva.- Existe el beneficio a que se refiere el artículo

anterior, cuando una propiedad resulta colindante con una obra pública, o se

encuentra comprendida dentro del área declarada zona de beneficio o influencia por

ordenanza del respectivo concejo.

Art. 574.- Sujeto activo.- El sujeto activo de la contribución especial es la

municipalidad o distrito metropolitano en cuya jurisdicción se ejecuta la obra, sin

perjuicio de lo dispuesto en este Código.

Art. 575.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos de la contribución especial los

propietarios de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra pública. Las

municipalidades y distritos metropolitanos podrán absorber con cargo a su

presupuesto de egresos, el importe de las exenciones que por razones de orden

público, económico o social se establezcan mediante ordenanza, cuya iniciativa

privativa le corresponde al alcalde de conformidad con este Código
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BASE LEGAL

ZONA DE BENEFICIO

LOCALES: La obra colinda o da beneficio directo a los frentistas;

SECTORIALES: La obra causa beneficio a un sector o área de influencia

debidamente delimitada.

GLOBALES: La obra causa beneficio general a todos los inmuebles localizados en

las áreas urbanas del cantón.

Para definir las zonas de beneficio es necesario identificar el área que resulta

beneficiada, es decir la circunscripción determinada técnicamente, hasta cuyos

límites la obra pública, produzca un beneficio directo o indirecto a los

contribuyentes, aportantes, o a sus inmuebles en función con: proximidad,

comunicación y otros aspectos objetivos que distinguen a los predios que la

integran.

TIPO DE BENEFICIO
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TIPOS DE OBRAS SUJETAS A C.E.M

Art. 577.- Obras y servicios atribuibles a las contribuciones especiales de mejoras.- Se

establecen las siguientes contribuciones especiales de mejoras por:

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase;

b) Repavimentación urbana;

c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la

prestación de servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video

por suscripción y similares, así como de redes eléctricas;

d) Obras de alcantarillado;

e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable;

f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas;

g) Plazas, parques y jardines; y,

h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante

ordenanza, previo el dictamen legal pertinente.

Art. 578 (COOTAD).- Base del tributo.- La base de este tributo será el costo

de la obra respectiva, prorrateado entre las propiedades beneficiadas, en la forma y

proporción que se establezca en las respectivas ordenanzas.

TIPOS DE OBRAS SUJETAS A C.E.M
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TIPOS DE OBRAS SUJETAS A C.E.M

• PAVIMENTOS

• El 40% del costo será prorrateado entre todas las propiedades sin excepción , en proporción a las

medidas de su frente a la vía.

• El 60% será prorrateado entre todas las propiedades con frente a la vía en proporción al avalúo de

la tierra y las mejoras adheridas en forma permanente (valor de la propiedad).

• ACERAS Y CERCAS

• Reembolso total por los propietarios con frente a la vía

• ALCANTARILLADO

• El costo se prorrateará de acuerdo con el valor de propiedad frente a la vía

• AGUA POTABLE

• valor a prorratearse en proporción al valor de la propiedad de no existir otra forma de

financiamiento

• OTRAS OBRAS

• De acuerdo a lo que determine la respectiva ordenanza

DISTRIBUCION DEL COSTO SEGÚN LA OBRA
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CALCULO

CALCULO DE C.E.M POR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA OBRA DE 

PAVIMENTACIÓN, ACERAS, BORDILLOS Y ALCANTARILLADO

CALCULO
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TÍTULO 3

CALCULO
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CASO MUNICIPIOS ECUADOR

Hay municipios que han legislado en cuanto a la determinación del avalúo de

referencia para la distribución de los costos de las obras en las que se tiene como

base del calculo el avalúo de la propiedad.

• Las propiedades que tienen construcción pagan mucho mas

• El beneficio es el mismo en cuanto al valor del suelo

• Se determina un factor que se denomina FACTOR K

• Que la distribución de las contribuciones sea mas justa para todos

• Para el cobro de una obra de pavimentación, el 60% del costo de la obra es en

función del avalúo de la propiedad

• Caso MUNICIPIO DE CUENCA

FACTOR K

CASO MUNICIPIOS ECUADOR

En caso de lotes sin edificación o vacantes, para efectos de calcular lo dispuesto en

la ley, se tomará de modo presuntivo la existencia de una edificación cuya superficie

de construcción y avalúo se determinarán de la siguiente manera.
• Se establecerá un predio mediano, cuya superficie de lote y construcción serán iguales a las

correspondientes medianas de los predios con frente a la vía.

• Se determinará para cada lote sin edificación el correspondiente factor K, que será igual a la superficie del

lote sin edificación, dividida para la superficie del lote del predio mediano

• El factor K, se multiplicará luego por el área de construcción del predio mediano y se obtendrá la

correspondiente superficie de construcción presuntiva. A esta superficie se aplicará el avalúo mediano por

metro cuadrado de construcción correspondiente a las edificaciones gravadas con el tributo, obteniéndose

de este modo el avalúo de la edificación presuntiva
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CASO MUNICIPIOS ECUADOR

FACTOR K

Se consideran como vacantes, no sólo los predios que carezcan de edificaciones,

sino aquellos que tengan edificaciones precarias determinadas por la Dirección de

Avalúos, Catastros,

Mediana_Area_Lote= MeL=270 m²

Factor K= A_Lote/MeL = 

Area_Const_Pres.=K* MeC

Avaluo_Const_Presu= Area_Const_Pres * Ava_m²_Me

Mediana_Area_Constr= MeC=170m²

Mediana_Avaluo_m²_Constr= MeAva= USD. 250,00

LOTE
AREA 

Terr

Area 

Const

Factor 

K

Area 

Construcciòn 

Presunta

Avaluo 

Construccion 

Presunta

1 180 180

2 300 220

3 350 140

4 360 80

5 1100 0 4,07 691,90 172975,00

6 450 190

7 250 120

8 240 60

9 320 200

10 80 0 0,3 51,00 12750,00

11 290 140

12 120 210

13 420 0 1,56 265,20 66300,00

14 460 0 1,7 289,00 72250,00

15 290 0 1,07 181,90 45475,00

16 200 0 0,74 125,80 31450,00

17 210 360

18 230 0 0,85 144,50 36125,00

19 220 0 0,81 137,70 34425,00

20 200 0 0,74 125,80 31450,00

21 210 160

22 680 180

23 690 0 2,56 435,20 108800,00

24 950 190

25 650 120

26 110 180

27 160 130

28 180 120
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GRACIAS!
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